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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 854 
 

 

Chiriguaná, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE GIANCARLOS RAUDALES AGUDELO CONTRA 

KOMATSU COLOMBIA S.A.S.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2022-00133-00. 

 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por ser procedente a prevención y reunir los requisitos exigidos por el artículo 75 y 76 

ibidem, el Despacho admitirá la demanda de RECONVENCION, impetrada por la 

apoderada judicial de KOMATSU COLOMBIA S.A.S. En consecuencia, se le correrá traslado 

de dicha demanda al Reconvenido, señor GIANCARLOS RAUDALES AGUDELO, por el 

término de tres (03) días hábiles, de conformidad con lo expuesto en el inciso 2º del 

artículo 76 ibidem.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase la demanda de RECONVENCION, impetrada por la apoderada judicial 

de KOMATSU COLOMBIA S.A.S. En consecuencia, notifíquese por ESTADO y córrasele 

traslado al Reconvenido, señor GIANCARLOS RAUDALES AGUDELO, por el término de tres 

(3) días hábiles siguientes. 

 

 

SEGUNDO. Reconózcase y téngase al Dr. FRAN DAVID CASTRO DAZA, identificado con la 

C.C. No. 1.065.645.398 y con T.P. No 326.345 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

 

            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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